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Desde hace un buen tiempo la cúpula de Sendero Luminoso ha definido una estrategia legal cuyo objetivo fundamental es pretender aprovechar determinadas ventajas que la normatividad legal otorga para tentar la libertad de los cabecillas y cuestionar la legitimidad de los nuevos procesos judiciales que se les ha iniciado.

Ese ha sido el objetivo del hábeas corpus que acaba de ser declarado improcedente por una sala penal de Lima. Nos queda claro también que esta estrategia apunta no solamente a eso, puesto que existen fundamentos legales y jurisprudencia constitucional que consagran la legitimidad de los nuevos procesos y que le quitan razón de ser al hábeas corpus, sino que tiene puesta su mirada en el sistema interamericano de derechos humanos. De hecho el elemento que apura el impulso de esta estrategia es la proximidad de la fecha de inicio del juicio contra la cúpula senderista. Siendo este el panorama, debemos recordar que los nuevos juicios por terrorismo se vienen desarrollando desde el 2003 por mandato legal, luego de que el Tribunal Constitucional en enero de ese año declarara la inconstitucionalidad de la legislación antiterrorista dictada en 1992 por el fujimorato. Esta sentencia del TC acogió los principales fundamentos de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en esta materia (Loayza Tamayo, Castillo Petruzzi y Cantoral Benavides), las mismas que tienen como argumentación fundamental las afectaciones al debido proceso generadas por la mencionada legislación. La Sala Penal Nacional desde mediados del 2003 ha desarrollado un proceso sin precedentes de saneamiento y revisión de todos los casos de terrorismo juzgados por la justicia militar y por los tribunales sin rostro. Hoy uno de los principales éxitos de este proceso es que los nuevos juicios se han desarrollado bajo un respeto del debido proceso, hecho que justamente era el principal reclamo del sistema interamericano al Estado Peruano. Pero este proceso, más allá del incidente presentado hace algunos meses en el juicio frustrado contra la cúpula senderista, también está marcando la pauta para la determinación de las responsabilidades penales y la aplicación de sanciones sobre quienes existe las pruebas que señalan su responsabilidad en los delitos que son materia de las investigaciones. Esta es la situación legal de Abimael Guzmán y la cúpula de su organización contra quienes existen elementos probatorios más que suficientes que determinan que ellos mantuvieron una posición de dominio sobre las decisiones de la organización terrorista y sobre los hechos de naturaleza delictiva que esta planificó y ejecutó. Es esto lo que, finalmente, Guzmán y su cúpula temen: el hecho de ser sometidos a la justicia por tribunales independientes, en juicios estrictamente regulares, fundados en el respeto de las reglas elementales del debido proceso y que como consecuencia de ello se les aplique las sanciones que la ley permite. Teniendo, pues, procesos judiciales cubiertos de amplia legalidad y sobre todo legitimidad, inclusive frente al mismo sistema interamericano de derechos humanos, resulta no muy complicado concluir que desaparecen las razones para criticarlos y cuestionarlos internacionalmente, como sí existían en el pasado. Por esa razón el senderismo apura su estrategia legal y la privilegia frente a cualquier acción política. En ese escenario, la reciente resolución que confirma la improcedencia del hábeas corpus presentado por Guzmán no solo es una derrota legal, sino también política.

